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Referencia de proceso 
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CLASE DE PROCESO VERBAL – REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE RUBEN DARIO VIVES PALMEZANO 

DEMANDADOS YIRA DEL CARMEN CALONGE ALVAREZ 

 

En el caso de marras se había señalado el día 13-septiembre-2023, a las nueve de la mañana 9:00 a.m.  

para la celebración de la audiencia prevista en el artículo 372 del CGP parágrafo. Sin embargo, es 

pertinente ordenar su reprogramación toda vez que debido al ataque de ciberseguridad externo tipo 

ransomware que afectó algunas maquinas virtuales del proveedor de soluciones de 

telecomunicaciones IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S, y produjo la indisponibilidad en las 

plataformas de servicios de la Rama Judicial (Acuerdos PCSJA23-12089 del 13-septiembre-2023 

prorrogado por Acuerdo PCSJA23-1289/C3), no fue posible realizar la diligencia.  

Como consecuencia, se señalará como nueva fecha el 15-noviembre-2023 a las diez (10:00 a.m.) de 

la mañana.  

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Señálese el día 15-noviembre-2023 a las nueve (10:00 a.m.) de la mañana, como nueva 

fecha para la celebración de la audiencia prevista en el artículo 372 del CGP, parágrafo.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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